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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.—Disponiendo pase a desempe
ñar, con carácter interino, la Dele
gación provincial de Trabajo de 
Vizcaya, D. Mariano Siivela Torde- 
sillas -

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a la Inspectora de pri
mera enseñanza y Profesora Auxi
liar de la Escuela Normal de León, 
doña Francisca Vicente Mangas

Orden. —Idem ídem al Catedrático de 
Escuela de Comercio, afecto al Ins
tituto Hispano-Marroquí de Ceuta, 
D. Rafael Arévalo Capilla.

Orden — Idem idem ai Auxiliar del 
Instituto de La Línea de Sa Concep
ción, D. Maximino Muñoz López.

Orden.—Idem idem ai Maestro de la 
Escuela número 19 de Ceuta, don 
Manuel Andrés Martínez Rodríguez.

Orden.—Idem idem al Auxiliar Secre
tario del Instituto de Aracena, don 
José María Tello y Tello

Orden —Idem idem a la Encargada in
terinamente deí Curso de Francés 
en el Instituto de Aracena, doña Ma
ría Luisa Huertas Checa

Orden —Idem idem ai Catedrático del 
Instituto Hispano-Marroquí de Ceu
ta, L). Salvador Quintero Delgado.

Orden.—Idem idem ai Maestro muni
cipal de la Barriada Unión de Ceu
ta, D. Luis Bravo de Mancilla y He- 
rráiz.

Orden.—Idem idem a la Maestra mu
nicipal, Auxiliar de la Cantina Esco
lar de Ceuta, doña María del Car
men Pérez Andújar.

Orden.—Idem idem a la Maestra de la 
Escuela número 13 de Ceuta doña 
Emilia Salvadores Izquierdo.

Orden —Idem idem al idem de la nú
mero 8 de Ceuta, D. Manuel Cama- 
cho Pagés.

Orden.-Idem idem a la idem de la mi- 
mero 15 de Ceuta, doña Eugenia 
Carmona Romero.

Orden.—Idem idem a la Idem de la nú
mero 1 de Ceuta, doña Adriana To
rres Rodríguez.

Orden.—Idem idem al idem de la nú
mero 16 de Ceuta, D. Diego Pére2 
Ruiberriz.

Orden.—Idem idem al idem de la nú
mero 15 de Ceuta, D, Proceso En< 
guita Pire».

Orden.--Idem idem al idem de Innú
mero 2 de Ceuta, D. José Magai 
Benzo.

Secretaria de G uerra
4lféi'ecos honorario» Auxiliares de 

Coxifct&ilíUKttté
Orden.—*Nombrando Alféreces hono

rarios Auxiliares de Contabilidad a 
a D. Antonio Barra! Barbeitio y 
otros.

Ascensos
Orden —Asciende al empleo inmedia

to, con carácter provisional, a los 
cabos de Infantería Tomás García 
Martín y otros 

Orden ídem idem al Capitán de Ar
tillería D. José Gomá Orduna.

Orden. - Promueve al empleo de Alfé
rez provisional de Intendencia a don 
Fernando Gaitán de Ayala y otros.

Asi m I tinciones
Orden.—Concede asimilación de Te

niente Médico a los Médicos civiles 
D. Segismundo Garzón Merayo y 
otro.

Orden. Idem asimilación de Alférez 
Médico ai Alférez provisional don 
Antonio María Quirós Romero. 

Orden.—Rectifica la de 26 de mayo 
último (B. O. núm. 220) referente 
a D. José Fernández y González, en 
el sentido de que es Médico civil y 
soldado de Artillería.

Declaración de aptitud
Orden. -Declarando apto para el as

censo, cuando por antigüedad les 
corresponda, a los Oficiales del 
Cuerpo de Oficinas Militares don 
Fortunato Lomas Pérez y otros.

Destinos
Orden.—Dispone que el Jefe y Ofi

ciales que expresa, D. Manuel Tomé 
izquierdo y otros, pasen a los des
tinos que indica.

Orden.—Idem a disposición del Gene
ral Jefe Superior de los Servicios 
Militares de Marruecos, a D. Car
los Aguilera Pardo y otros. 

Orden.—Idem a disposición del Co
mandante General de Canarias, a 
D. Julio Redondo Sepúlveda y otio. 

Orden.—Destinando al 7 0 Cuerpo de 
Ejército al Comandante de Artillería 
D. Enrique Montesinos Checa. 

Orden,—ídem al 4.® Regimiento d«

Artillería Pesada ul Capitán, reti
rado, D. Luis Porrua Arroyo.

Orden. —Idem a los Cuerpos que in
dica a los Oficiales de Artillería don 
Nicolás Fuster Otero y otros.

Orden —Deja sin efecto el destino 
asignado por Orden de 17 del ac
tual (B. O. núm. 242) al Alférez de 
Artillería D. Ernesto Lecuona Del
gado.

Orden Destinando al Servicio de 
Automovilismo del Ejército al Alfé
rez honorario de Ingenieros D. Cé
sar Sauz Pastor.

Orden. -  Que los Alféreces provisio
nales de Intendencia D Luis Barln- 
go Balrner y otros, pasen a los des
tinos que señala 

Orden —Que el Capitán retirado de 
la Guardia civil, D. Florentino Chi
cote Chacón, continúe prestando 
servicio en el Instituto a que perte
nece y destinado a la Plana Mayor 
de la Comandancia de Avila.

Ilnbllltaíüoaes
Orden.—Orden habilita para ejercer 

el empleo de Capitán al Teniente 
de Artillería D. Agustín López de 
Ayala Casini.

Orden.—Idem idem al Teniente de la 
Guardia civil D. Antonio Sala Iñesta,

Noinbminíento»
Orden —Nombrando Teniente Vicario 

del 8.° Cuerpo'de Ejército al Cape
llán Mayor, retirado, D- Constan
tino de Lucas Martín

OfiofalKtfnti <*e Complemento
Ascensos

Orden.—Asciende al empleo de Te
niente de Complemento de Infante
ría al Alférez D. Pedro Sosa Bo- 
nacci.

Orden.—Idem al empleo inmediato al 
Sargento de Complemento de Infan
tería D. José González Pérez.

Orden. Idem al idem los Alféreces 
de Complemento de Artillería don 
Carlos Garda Roz y otros.

Destinos
Orden.—Destinando al 4.° Regimiento 

de Artillería Pesada a ios Tenientes 
de Complemento D. Constantino 
Lorencio Martín y otro.

Pases a otras armas
Orden.-Dispone que el Alférez de 

Complemento de Infantería D, Aquí*
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lino Santos Lozano, canse baja en 
dicha Arma y alta en Sanidad Mili
tar como Alférez Médico»

PROCESADOS
Orden. — Pasando a la situación de 

«Procesado» en Ceuta, al Maestro 
Armero, retirado, D. José Sánchez 
Sola*

RETIROS
Orden.—Pasa a situación de retirado, 

por cumplir !a edad reglamentaria, 
eí Teniente de Infantería D. Zoilo 
Martín Gómez,

Orden,—ídem ídem el Alférez de In
fería D. Enrique García Cerdán,

Orden.—Idem, por inútil, el Carabi
nero Juan Meiriño Méndez.

Orden.—Idem, por ídem, el Carabine
ro Salvador López Lara.

Señalamiento de haber pasivo
Orden.—Señalando el que correspon

de al Capitán ríe Infantería, retirado, 
D. José Torres Rendó».

Al servicio del Protectorado
Orden.—Pasa a la situación de «Al 

Servicio def Protectorado» el Sar

gento de infantería D, Manuel A!va
re z Puebla.

JEFATURA DE MOVILIZACIÓN, INS
T R U C C IÓ N  Y  R E C U P E R A C I Ó N

Cursillos
Ordena—Haciendo publico que, ade

más de los Ingenieros civiles y Ar
quitectos, pueden concurrir al curso 
para -formación de Tenientes Provi
sionales de Artillería e Ingenieros, 
ios Licenciados en Ciencias exactas, 
Físico-Químicas y Químicas,

S ecc ió n  d e  M a rin a  
Decretos

Orden.—Dispone que el personal que 
relaciona pase a ocupar los destinos 
que indica.

Orden.—Idem que ¡os Capitanes do 
Infantería de Marina O. Emilio Fer
nández’Delgado y otros pasen a las 
órdenes del General Jefe de las 
Fue/zas Militares de Marruecos.

Orden.—Habilita para ejercer eí em
pleo de Capitán de Fragata a don 
Benigno González-Aller y Acebal,

Nombramientos
Orden.—Nombrando, con carácter in

terino, Asesor .Jurídico de la Co
mandancia tío Marina de Sevilla, a 
D. Mauueí Ríos Sarmiento

Orden.—Dispone se considere Proce
sado D, Víctor Fojo Vicente

Separación del servicio
Orden.— Separando del servido al 

Auxiliar D. José Toajas Pérez y 
otro,

SECCIÓN DEL AIRE 
Asimilaciones

Orden .—Confiere asimilación de Al
fero: Médico honorario a D. José 
Moría Sánchez Casi i da y otros.

A n u nc ios  O f ic ia le s
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra cíe monedas.

A n u n c io s  p a r t i c u la r e s
Banco de España.—Málaga,

Administración d e  Justicia
Edictos y Requisitorias

Presidencia de la Ju n ta 
T écn ic a del Estado

O r d e n e s

En virtud de  !as a t r ibuciones  
que me confiere la disposición 
transi toria d e l Reglamento  de 23 
de junio de 1932, para aplicación 
de la Ley de 13 de mayo de 
igual año,  y de conformidad con 
la propuesta  de V. E., d ispongo:  

Q ue  D. Mariano Si lvela T o r
des i llas, actual Delegado acci 
dental de Trabajo  de la provin
cia de Alava, pase  a d e s e m p e 
ñar con carácter  interino la D e 
legación provincial de Trabajo  
de V iz c ay a .

Dios guarde  a V. E. muchos 
arios. Burgos 2G de junio de 
1937.— Francisco ( i. Jordaua.
■Sr. Pres ídem e de la Comisión 

de  Tra¡raje.

Exento,  Sr.:  Visto el ex p e 
diente instruido a D.ª  Francisca 
Vicente Mangas,  Inspectora de 
Primera Enseñanza y Profesora 
Auxiliar de la Escuela Normal 
del Magisterio de León, de con
formidad con la propuesta  de, la 
Comis ión de Cultura y Ense 
ñanza ,  y con arreglo a io dis«

Excmo.  Sr. Visto el exped ie n 
te instruido a D. Rafael Arévalo 
Capilla,  Catedrá t ico  numerario  
de Arabe de Escuela de C o m e r 
cio, afecto a! instituto Hispano- 
Marroquí  de Ceu ta ,  de confor
midad con la propuesta  de la 
Comisión tic Cultura y E n s e ñ a n 
za y con ar reglo a lo d ispuesto  
en el Decre to  de 8 de noviembre  
último y Ordenes  de 10 de! mis
mo mes y 17 de febrero  pasado 
para su aplicación,  es ta Pres i 
dencia ha acordado:

La separación definitiva de! 
cargo que desempeña y que sea 
darle, de baja en el Escalafón de 
Catedrá t icos  de  Escuela  de  C o 
mercio.

Dios guarde a V. E, muchos

años .  Burgos 22 de junio de  
1 937 .=Frauc i sco  G. Jordana.
Sr.  Pres idente  de la Comisión 

de  Cul tura y Enseñan za.

Excmo.  Sr.:  Visto el exped ie n 
te instruido a D. Manuel  Andrés 
Martínez  y Rodríguez,  M ae s t ro  
propietario de la Escuela número 
19, de  Ceu ta ,  de  conformidad 
con la propues ta  de la Comi
sión de Cultura y Enseñanza

puesto  en el Decre to de  8 de  no
viembre  último, y  O rd e nes  de 
10 del mismo mes y de 17 de  
febrero  pasado para  su apl ica
ción, esta Pres idencia ha acor 
dado:

La separación definitiva del 
servicio en los referidos cargos,  
debiendo ser  dada de baja en el 
Escalafón de  Inspectores .

Burgos  22 de junio de  1937.— 
Francisco G.  j o rd a n a .
Sr. Pres idente  de la Comisión 

de  Cul tura y Enseñ anza .

Excmo.  Sr.: Visto el e x p e 
diente instruido a D. Maximino 
Muñoz López,  Auxiliar del Insti
tuto de La Línea de la C o n c e p 
ción (Cádiz), d e  conformidad 
con la propues ta  de la Comis ión 
'de Cultura y Enseñanza,  y con 
ar reglo a lo d ispues to en el D e 
creto de 8 de  noviembre último, 
y O rdenes  de  10 del mismo mes 
y 17 de febrero  pasado para su 
aplicación, es ta  Pres idencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. Maximino Muñoz 
López,  delD-ndo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde  a V. E. muchos  
aiioy. Pangos  22 de. junio de 
1937.--—Francisco G.  Jo rdana.
Sr.  Pres idente  de  la Comis ión 

de  Cul tura y Enseñanza .
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y con arreglo a lo dispuesto en 
ei Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes ele 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, esta Presi
dencia ha acordador 

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Andrés 
Martínez y Rodríguez, debiendo 
ser dado de basa en su escalafón.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 22 dejunio de 1937, 
—Francisco G. Jorriana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. José  María 
Tello y Teilo, Auxiliar Secreta
r io  de! Instituto Elementa! de 
Aracena, de conformidad con 
ia propropuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre ultimo, 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: '

La separación definitiva del 
se rv ido  de D .  José María Tello 
y Teilo, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 1937. 
«F ran c isco  G. jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D.8 María 
Luisa Huertas Checa, Encarga
da interinamente de! Curso de 
Francés en el instituí' ■ Elemen
tal de Aracena, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión, 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último, 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 cié febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva dei 
servicio de DA María Luisa 
Huertas Checa, debiendo ser 
dada de bajo en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 
1937.—Francisco G. jo rdana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Salvador- 
Quintero Delgado, Catedrático 
de Geografía e Historia de! Ins
tituto Hispano Marroquí de Ceu
ta, de conformidad con la pro
puesta de ia Comisión de Cul
tura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y O rde
nes de _10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su  
aplicación, este. Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva de!, 
servicio de D. Salvador Quinte
ro Delgado, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón.

Dios guarde h V. E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Luis Bravo 
de Mancilla y Herraiz, Maestro 
Municipal de la Barriada Unión, 
de Ceuta, de conformidad con 
ia propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a io dispuesto en ei De
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes d.e 10 de! mismo mes y 
17 de febíero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de !). Luis Bravo de 
Mandila y -Herraiz, debiendo 
ser dado de baja en su escala
fón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos 22 de junio de 1937 
«F ranc isco  O. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe- 
• diente instruido a D ª  M a ría del 
Carmen Pérez Audújar, Maestra 
municipal, Auxi'Dr de la Cantina 
Escolar de Ceuta, de conformi
dad con  ia propuesta d e , ia Co
misión de Cultura y Enseñanza 
y .con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 dei mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, esta Presi
dencia ha acordado:

La separación definitiva del

servicio de DA María del C ar
men Pérez AmUijer, debiendo 
ser daca de bata en su escala
fón.

Dios guarde ■=. V. E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 
1037,« F ranc isco  Q, Io¡dsna.
Sr. Presidente de te. Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D ª  Emilia 
Salvadores izquierdo, M aestra 
propietaria de te Escuela número 
13, de Ceuta, de conformidad 
con la propuesta de ia Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el D e
creto de 8 de noviembre último, 
y Ordenes de 1.0 dei mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de DA Emilia Salvado
res Izquierdo, debiendo ser dada 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 
1937.=Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Manuel C a 
macho Pagés, Maestro propie
tario de la Escuela número 8, 
de Ceuta, de conformidad con 
!a propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en d  D e
creto de 8 de noviembre último, 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de lebrero pasado pasa su 
aplicación, esto Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva de! 
servicio de 10. Manuel Camaeho 
Pagés, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
unos.  Bu rg o s  22 de junio de 
1 9 3 7 , pr....¡¡cisco G.Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto ei expedien
te instruido a D ª  Eugenia C ar
mona Romero, M aestra propie
taria de la Escuela núm, 15, de
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Ceuta, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el D e 
creto de 8 de noviembre último, 
y Ordenes de 10 dei mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D.° Eugenia Carm o- 
na Romero, debiendo ser dada 
de baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 
i 037. Fra 11 cisco O . j  o rdana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza.

Exorno. Sr.: Visto e! expedien
te instruido a D .a Adriana Torres 
Rodríguez, Maestra Nacional de 
ia Escuela núm. 1, de Ceuta, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y E n se
ñanza y con arreglo a lo dis
puesto en e! Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y de 17 de 
febrero pasado para su aplica
ción, esta Presidenciaba a co r
dado:

La separación definitiva de! 
servicio de D .a Adriana Torres 
Rodríguez, debiendo ser dada de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 
¡9 3 7 .= F r a n c is c o  Q. Jordana.
Sr .  Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr . :  Visto el expedien
te instruido a D. Diego Pérez 
Ruiberriz, Maestro Nacional nú
mero 16, de Ceuta, de confor
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, y con arreglo a lo” dispuesto 
en e! Decreto de 8 de noviembre 
último, y Ordenes de 10 deí mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, esta P resi
dencia ha acordado:

La separac ión definitiva del 
servicio de D. Diego Pérez Rui
berriz, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 
1937.— Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente ríe la Comisión 

Cultura y Enseñanza,

Excmo. S r . :  Visto el expedien
te  instruido a D. Proceso E n 
gaita. Pérez, Maestro propietario 
de la Escuela núm. 15, de Ceuta, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último, y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de’febre- 
ro pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado:

La separación definitiva de! 
servido de D. Proceso Enguita 
Pérez, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de junio de 
1 93 7 .= F ra n c isco  G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r . :  Visto el expe
diente instruido a D. J o s é  M agal 
Benzo, M aestro propietario de 
la Escuela núm. 2, de Ceuta, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y E n se
ñanza y con arreglo a ¡o dispues
to en el Decreto de 8  de noviem
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasa
do para su aplicación, esta P re  
sidencia ha acordado:

La separación definitiva del 
servicio de D. J o s é  Magal Benzo 
debiendo ser dado de baja en su 
escalafón.

Dios guarde a V. E . muchos 
años. Burgos 22 de junio de 1937. 
= F r a n c is c o  G . Jordana.
Sr .  Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Secretaría de Guerra

Ordenes 
Alféreces honorarios Auxilia

res de Contabilidad
Como comprendidos en lo 

dispuesto en la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. .2 1 9 ) ,  
se nombran Alféreces H onora
rios Auxiliares de Contabilidad 
por el tiempo que dure la actual 
campaña, al personal que a con
tinuación se  detalla, quedando 
destinados en los mismos Cuer
pos de procedencia.

AI Regimiento de Artillería Li
gera número 16:

Sargento , D. Antonio Barral 
Barbeitio .

Artillero, D. Carlos Pereira 
Amii.

Idem D. Benigno Mayán F er
nández.
Ai Batallón de Zapadores Mina

dores número 8:
Soldado, D. Elíseo Casai C an

tero.
C abo, D. Eusebio Fernández  

López.
Soldado, D. Luis Lentijo V al- 

verde.
AI Grupo de Sanidad del VIII 

Cuerpo de Ejército: 
Soldado, D. Benedicto López  

Gil.
Idem D. Antonio Taboada A r- 

ceo.
Idem D. Ramón Pacin F er

nández.
Al Regimiento C azadores de 

Farnesio 10, de Caballería: 
Soldado, D. Victor Lago Arias 
Idem D. Marcelino Serrano  

Bada.
Idem D. ¡uan Berrero Alfonso 

AI Regimiento de Infantería de 
Montaña Sim ancas núm. 40 : 

C abo,. D. Pedro G onzález  
C otarelo.

Soldado, D. Antonio Covisa  
M artínez.

ídem D. Manuel Fernández  
Cid.
Al Ejército del C entro:

Soldado, D. Manuel G onzá
lez O reja.

C abo, D. Alejandro Pelletier 
Román.

Idem D. M odesto Beltrán Ji- 
m énes.

Burgos 26 de junio de 1937. 
= E I  General Jefe , Germán Gil 
Yuste.

A s c e n s o s
Por resolución de S. E  el G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, con carácter provi
sional, a los C abos del R egi
miento Infantería de Toledo nú
mero 28, que a continuación se  
relacionan:

Tom ás G ard a  Martín.
Juan-José Villamor de la Mano 
Antonio Férnández Moro,
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D. C arlo s V aldés Yañes.
Julio V elasco de D iego.
Martín Hernández Hernández. 
Herminio G arrote Fontanillo. 
R osendo D eigado Pérez. 
Felipe Rodríguez Pérez. 
M auriüo Lozano Hernández, 
je sú s  A costa G alán . 
Germ iniano Lozar López. 
Isidro Palom ero Iglesia. 
Vicente G óm ez G óm ez. 
G abriel H ernández G onzález. 
Abilio B o izas del Corral. 
T om ás Picón Pablo.
Jo sé  M agarzo M agarzo. 
Emipio G onzález Martín, 
le sü s Sánchez San  Jo sé .
Juan  Alonso Martín.
M iguel H ernández Rodríguez. 
E usebio Para Platero. 
Prudencio Puertas Hueña. 
M anuel C astro  Vázquez.
Jo sé  Arroyo Palacios. 
Valeriano C asad o  G onzález. 
Bernardino Ortiz Ram os. 
Vicente S ilva M iguel.
Félix C astro  F ábregas.
Daniel Parada Rodríguez. 
M anuel Hernández M arcos. 
Emilio M ezquita Fernández. 
Venancio Blanco Flores. 
Manuel G anado Pulga.
Jo s é  Fernández Encalado 
Jo s é  López Morán.
Juan  C abero  Villar.
Daniel Murillo Muriilo. 
Antonio Bazal O tero.
Félix  Pernia Fiz.
Juan  C astañ o  G ago .
Ramón A lvarez G am azo. 
Eutimio Orduña del T e so . 
Amado L lam as M artínez. 
D avid Pascual P ascual. 
B urgos 26 de junio de 1937. 

— El G eneral Je fe , Germ án Gil 
Y uste.

En cumplimiento de la Orden 
de S . E. el G eneralísim o de los 
E jércitos N acionales, de 20 de 
marzo último, se  confiere el em 
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de a scen so s por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Capitán de Artillería D. Jo sé  
G om á Orduña, del Servicio  de 
A viación.

B urgos 26 de junio de ¡937 . 
El G eneral Je fe , G erm án Gil 
Vusté.

Por haber terminado con apro
vechamiento el cursillo celebra
do al efecto son promovidos al 
empleo de Alféreces provisiona
les de Intendencia con antigüe
dad de 19 del actual, los alum
nos comprendidos en la siguien
te relación:
D . Fernando Gaitán de A yala 

jo sé  Brime Blanco 
Guillermo Busker Lem onier 
Luis Baringo Balm er 
Emilio Sicilia M azuelas 
Je sú s Espinosa Visquerrer 
G abr i el Zato dei Corral 
Pascual C ervera Abreu 
Miguel Rosillo Herrero 
Antonio C andela Rodríguez 
Victor Alejaldre Aznar 
Ramón Perillán Diez 
Luis Ruiz Felliú 
Jo sé  M aria San gin és Suárez- 

G uanes 
Jo s é  M aria Martínez Marín 
Angel Luis Pérez D elgado 
Luis Baroeta C arcedo 
Jo s é  C oriat Martin 
Enrique N avajas A rvelais 
Jo s é  Benito Fernández 
Enrique Palacios Atar 
M ariano Blach López 
Luis Fernández Arrausi 
Pedro H ernández Fernández 

" Juventino G allego C abezón  
Honorato del Val Rojo 
Jo sé  M aria Bustam ante N e 

vares
Jo sé  Landin C arrasco  
Angel C asad o  Lobato 
M anuel Vela C uervo 
Salvador Iranzo C astelló  
Juan  Jo sé  Zaballa B eascoe- 

chea
Jo sé  M aria Izquierdo Martin 
Pedro Vallón C antalapiedra 
Vicente G óm ez Sánchez 
Feliciano V ázquez Fernández 
Ja im e Pie Sopeña 
C esáreo M artinez del H oyo 
Lorenzo Góm ez C arb a jo sa  
Juan  Pfaff Bertrán 
Federico G onzález de Aledo 
Jo s é  M ontelongo G onzález 
Jo sé  Vicente Fernández So to  
Juan  V ázquez Souto 
Humberto M arta Franco 
Juan  D eus Vayolo 
Leoncio U rresiarazu M uñoz 
Alfredo Romero Fernández
B urgos 26 de junio de 1937. 

«=EÍ G eneral Je fe , G erm án Gil 
Yuste.

AsimilacionesCon arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 1 Í0 (B .  O. 
núm. 23) y Orden de í . ,: úe o c 
tubre de 1036 (B. O. nam. 33) 
de la Junta de Defensa  Nacional 
y Ordenes de la Secretarlo d e 
Guerra de 23 de octubre y 17 de 
n o v i e m b r e  d e i  mismo año 
(BB. 0 0 .  del E. núrns. 15 y 34 
respectivamente), se  confiere la 
asim ilación de Teniente Médico 
a los m édicos civiles D. S e g i s 
mundo G arzón M erayo y D. J o a 
quín Salarien T orrens, los que. 
pasarán a prestar su s  servicios 
como Ayudante de manos del 
Equipo Quirúrgico del Dr. Va 11 s 
Marín, en Vitoria, y a! Cuadro 
de Eventualidades de la Jefatura 
de ios Servicios Sanitarios M é
dicos del 6 .° Cuerpo de Ejército, 
respectivam ente.

B urgos 26 de junio de 1937.— 
El G eneral Je fe , G erm án G il 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110, (B . O. 
núm. 23), y O rdenes de 1 .° de 
octubre de 1936 (B . O. núm. 33 
de la Junta de D efensa N acional 
y  O rdenes de la Secretaría de 
G uerra de 23 de octubre y 17 de 
n o v i e m b r e  del mismo año 
(B B . O O. del E . núms. 15 y 34, 
respectivam ente), se  confiere la 
asim ilación de A lférez M édico 
al A lférez provisional de Infante
ría, con destino en el Regim ien
to de Infantería C astilla  núm, 3, 
y M édico civil, D. Antonio Ma  ̂
ría Q uirós Rom ero, que cau sará  
baja  como Alférez provisional 
de Infantería y en el destino c i
tado y pasará  a prestar sus ser
vicios a la Com andancia G en e
ral de C an arias.

Burgos 26 de junio de 1937. 
— El General Je fe , Germ án Gil 
Yuste.

S e  rectifica la Orden de 26 de 
m ayo último (B. O . núm. 220), 
en lo que se  refiere ai A lférez 
M éd ico ' asim ilado D Jo s é  Fer
nández y G onzález, en el senti
do de que e s  Médico civil y so l
dado del Regim iento Artillería 
L igera núm. 12, y no del n.° 18, 
com o por error <ie im prenta fi- 
gam ba .

Burgos 26 de junio ae  1837
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—El General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Declaración de aptitud

Por reunir las condiciones que 
señalan i as órdenes do 9 ¡Jo je ■ 
nio de i999 (i;. O. núm. 127), y 
¡a de ’H de abril de ¡bol (T), O. 
número 87), se deeinra apios pa
ra ei ascenso, cuando p<>r anlí- 
giiedad les corresponda, a ios 
Oficiales de! Cuerpo de Ofici
nas Militares que se expresan 
en ia siguiente relación:

Oficia! 1.° D. Fortunato Lo
mas Pérez, del ó.° Cuerpo de 
Ejército.

Oficial 2.° D. Luis Noguera 
Moya, de la Academia de infan
tería, Caballería c Intendencia.

Idem D. José Rodríguez Leal, 
de! Centro de Movilización y 
Reserva número 4.

Ídem ID. José Baena Pacheco, 
del 8 ° Cuerpo de Ejército.

Idem D. Juan de Dios Rome
ro Núñez, de la 2.a Brigada de 
Artillería.

ídem D. Francisco Amador 
Ruiz, de la Caja de Recluta nú
mero 10.

Idem D. Pablo Martín lachan- 
rregui, de la Caja de Recluta 
número 41.

Burgos 28 de junio de 1937. 
—Ei General jefe, Germán Gil 
Yusíe.

DestinosPor conveniencia de! servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se indican el jefe y Oficiales 
que figuran en la siguiente re
lación:

Infantería:
Comandante retirado, D. Ma

nuel Tomé Izquierdo, a las Bri
gadas de Navarra.

Capitán, D. Miguel Carretero 
García, del Batallón Cazadores 
de San Fernando número I, a la 
Milicia Nacional, para ei Reqúe- 
té de Sevilla.

Idem, D. Luis Valero Col:, al 
Grupo de Regulares de Teman 
número i.

Teniente_ habilitado para Ca
pitán, D. Rufino Sáez Eguiluz, 
de! Regimiento' Infantería de. 
América número 23, a lar Bri
gadas de Navarra.

Idem id., D. Fernando Larrou- 
do Benito, del mismo, a las 
mismas.

Alférez, D. Gerardo Armnen- 
dia Annendariz, del mismo, a 
¡as mismas.

Idem, D. Juan Ooni Casicjón, 
de! mismo, a la:, mismas.

ídem, D. Tomás Segura Pro- 
íiius, de! Bai.-dlúu Caza-lores de 
Moidafis 8, a ¡as mismas.

Als’-gProvisional, D. juna 
Gonz-M* 7, Vaquero, del Regi
miento Infantería Pavía número 
7, a! Grupo de Regulares de 
M elida número 2.

Idem, [>. Kafae* Enrique Ro- 
rná, de! m: ¡no Regimiento, a 
dicho Grupo.

Idem, D. Antonio Alvarez Fer
nández, del Regimiento Infante
ría Castilla número 3, a! Grupo 
de Regulares de.Alhucemas nú
mero 5.

Idem, D. Nicolás de las Peñas 
y de la Peña, de la 5.“ Brigada 
de Navarra, a la Milicia Nacio
nal.

Caballería:
Alférez de Complemento, don 

José Delgado Rio ja, a! Grupo de 
Regulares de Melilla núm. 2.

Guardia Civil:
Comandante, D. Jesús López 

Lafuente, del Grupo de Regula
res de Ceuta número 3, al de 
Larache núm. 4.

Carabineros:
Teniente, D. Santos Espin 

Fuentes, a las Brigadas de Na
varra.

Alférez, D. Felipe Ugaide, a 
las mismas.

Cuerpo de Tren:
Teniente habilitado para Ca

pitán, D. Feliciano Izquierdo Ga
llardo, del Tercio de Moníeju- 
rra, a las Brigadas de Navarra.

Burgos 26 de junio de 1937. 
—Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, se cesíina a disposi
ción del Excmo. Sr. General 
j’ete Superior accidental ce las 
Fuerzas Militares- ce Marruecos 
a ios jetes y uttciates oe CaDa- 
liona que figuran en b siguiente 
relación:

Coman dar. te, D. Caries Agui
lera Pardo.

Idem, D. José Carra vie!a To
rreña,

Capitán, D. Arias Buines Alón- 
so-Villuiobos. 

iiífin, D. Manuel Bayo Agalló. 
Tenienin retirado. D. José 

Gaive Lcgido.
Amiente do Complemento, 

D. Félix Valdés Armada.
Mein id., D. José María Puig 

y de Cárcer.
Burgos 26 de junio de 1937. 

-------El General Jefe, Germán Gil
Yusíe.

Por resolución Je S. E. el Ge
neralísimo de ¡Os Ejércitos Na
cionales, se destina, a disposi 
ción del Excmo. Sr. Comandan
te Genera! de Canarias, a ios 
Oficiales de Caballería que fi
guran en la siguiente relación: 

Capitán, D. julio Redondo 
Sepúíveda.

Teniente de Complemento, 
D. José María Sicart Llopis.

Burgos 26 de junio de 1937. 
—El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. e! Ge
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, pasa destinado al Vil 
Cuerpo dé Ejército e! Coman
dante de Artillería, retirado, don 
Enrique Montesinos Checa.

Burgos 26 de junio de 1937. 
—Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al 4.° Regimien
to de Artillería pesada, el Capi
tán de Artillería, retirado, don 
Luis Porrua Arroyo.

Burgos 26 de junio de 1937. 
=---E! General jefe, Germán Gil 
Yusíe. -

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan destinados a los 
Cuerpos que se indican, ios Ofi
ciales del Arma Artillería que se 
relacionan a continuación: 

Capitán, retirado, D. Nicolás 
Fuáíí.r Otero, ai Cuartel Genera! 
del 7.a Cuerpo de Ejército.

Idem, id., D. Pedro Salvador 
Elizondo, del 8.° Cuerpo de
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Ejército, ai 7.° Cuerpo de E jér
cito.

'Amiente, í). Gaspar Ponte 
Méndez, a ios Fuerzas de ia C o 
mandancia Cn-nerai de Canarias.

Idem, l>. José Suárez López 
no. Aitaniire.no, a! Ejercito del 
Sur.

ídem, retirado.. D, Pata i o Her
nández Nájcra, a! £ ."  Cuerpo de 
Ejército.

Alférez, í). Eduardo Pérez As- 
canio, a las Fuerzas de ia C o 
mandancia General de Canarias.

Parpo?, 28 de junio de 1937. 
~ P .I  General Je fe ,  Germán Gil 
Yusie.

Por resolución de S. E- el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, queda sin efecto el des
tino asignado por Orden de 17 
del actual (B . O. núm. 242), al 
Alférez de Artillería D. Ernesto 
L e cuona Delgado.

Burgos 26 de junio de 19,',7. 
— El Genera! Je fe ,  Germán Gil 
Yusíe.

Por conveniencia de! servicio 
pasa destinado e! Alférez hono
rario de Ingenieros, D. C ésar 
Sanz Pastor, al Servicio de Au
tomovilismo del E jército.

Burgos 26 de junio de 1937. 
==E! General je f e ,  Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se  señalan los Alféreces provi
sionales de Intendencia que a 
ción s e  relacionan:

A la Intendencia del 5.° Cuerpo 
de E jército :

D. Luis Baringo Balmer.
Víctor Alejaldre Aznar.
J o s é  María Martínez Marín. 
Luis Baroeta Carcedo.
Ja im e  Pie Sopeña.
Humberto Marta Franco.

A la Intendencia del 6 .°  Cuerpo 
de Ejército:

D. Fernando Gaitán de Ayaia. 
Emilio Sicilia Mazuelas. 
je s ú s  Espinosa Vizquerrer. 
Gabriel Zato del Corra!.
Luis Ruiz Feliú.
J o s é  María San Ginés Suárez- 

Gusfiers

D. Enrique Navajas  Arvelais,  
Enrique Palacios Atara.  
Mariano Blandí ! ,ópez.  
Honorato riel Val Pojo.  
Salvador iranzo Ansiolió 
Lorenzo -Gómez ( "ai Pajosa.  
Jo sé  Vicente Fernández Soto.  
Juan Deas Bayo lo.

A la intendencia del 7.° C u e rp o  
de Ejército:

D. Antonio Candelas Rodríguez. 
Ramón Perillán Diez.
Angel Luis Pérez Delgado. 
Jo s é  Benito Fernández.
Luis Fernández A muí sí-.
Jo s é  María Bustamante N e

vares!
Jo sé  Zaballa B easco echea . 
Pedro Valí Cantalapiedra.

. Feliciano Vázquez Fernández. 
Juan Piaff Bertrán.
Federico González de Aledo. 
Jo sé  Moniclongo G onzález. 
Jo s é  Vázquez Sonto.
Alfredo Romero Fernández.

A la Intendencia del 8 .°  Cuerpo 
de Ejército :

D. Jo s é  Brime Blanco.
José. Coriat Martín.
J o s é  Laudín C arrasco.
Angel Casado Lobato.
Manuel Vela Cuervo.
Jo sé  María Izquierdo Martín. 
Leoncio Urrestarasu Muñoz.

A las órdenes del Teniente C o 
ronel de Intendencia je fe  de 
Enlace de las Fuerzas L eg io
narias:

D. Pedro Hernández Fernández.

A la Jefatura de Automovilismo 
de Valladolíd:

D. Guillermo Busker Lemonler.

Al Se rv id o  de Automovilismo 
de Marruecos:

D. Pascual Cervera Abreu. 
Miguel Rosillo Herrero. 
Juventino Gallego Cabezón. 
Vicente Góm ez Sánchez. 
Cesáreo Martínez de Hoyos. 
Burgos 26 de junio de 1 9 3 7 . =  

El Genera! J e fe ,  Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. Inspector General de la 
Guardia Civil, se  concede seguir 
prestando servicio en el Instituto 
a qsepiSíten£C£¿ eu Sai ioisdiclo-

nes que determinan las órdenes  
de. 3 i cíe diciembre de 1936 y 14 
dei acíuai ( B B  O O números 74  
y i 7A), al Capitán,  reiirado,  don 
Florentino Chicote Ch acó n,  que
dando destinado er  ia Puma M a 
yor de la Coime Juncia de la 
Guardia civil do Avila.

Burgos 26  de junio de 1937  
= E !  General Jefe,  Germán Gil 
Yuste.

H ab ilita cio n e s

A propuesta . del Exorno. S e 
ñor General ¡efe del Ejército del 
Centro y a los fines del artículo 
2.° de ia Orden de 23 de noviem
bre pasado (B. O. número 39), 
se habilita para ejercer el em 
pleo de Capitán, a! Teniente  de 
Artillería D. Agustín López de 
Aya la Casani, de la Mehal-la de! 
Rif número 5.

Burgos 26  de junio de 1937. 
= E I  General je f e ,  Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excm o. S e 
ñor General Je fe  del Ejército del 
Sur, y a los fines del artículo 2.° 
de la Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. número 39), se  ha
bilita para ejercer el empleo de 
Capitán al Teniente de la G u ar
dia Civil, con destino en Falan
g e  Española Tradicionalista y de 
las J .  O . N. S .  (Sevilla), D. An
tonio Sala Iñesta.

Burgos 26 de junio de 1937. 
= E 1  General Je fe ,  Germán Gil 
Yuste.

Nombramientos
El Excmo. Sr. Cardenal A r

zobispo de Toledo, como dele
gado pontificio y para cumpli
miento del artículo 4.° de! D e 
creto número 270, ha decretado 

•el cese  del Teniente Vicario del 
VIH Cuerpo de E jército , d es ig 
nando para sustituirle, con el 
cargo de Inspector, ai Capellán 
Mayor, retirado, ü .  Constantino 
de Lucas Martín,

Burgos 26 de junio de 1937. 
= £ !  General je f e ,  Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S .  E. el Ge-, 
neralísimo de los Ejércitos Na- 
clónaíes de 23 de! acíuai, se as-
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cíende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de In
fantería, por llevar seis meses 
en el frente, al Alférez de la 
misma Escala y Arma de! Regi
miento S tü Quintín número 25, 
D. Pedro Sosa Bonacci.

Burgos 26 de junio de 1937. 
—El General Jefe. Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del 8.° Cuerpo 
de Ejército, se confirma el as
censo al empleo inmediato, con 
la antigüedad de 21 del actual, 
al Sargento de Complemento, 
perteneciente al Regimiento In
fantería de Burgos número 31, 
D. José González Pérez.

Burgos 26 de jimio de 1937. 
—El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende ai empleo 
inmediato con antigüedad de 15 
del actual, a los Alféreces de 
Complemento de Artillería don 
Carlos García Roz, D. Alfonso 
Lajarín Martínez y D. Luis Polo 
Lázaro, de! Parque de Aut'omó 
viles del V Cuerpo de Ejército.

Burgos 26 de junio de 1937. 
= EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos.
Por conveniencia del servicio, 

pasan destinados al 4.° Regi
miento de Artillería Pesada, los 
Tenientes de Artillería, de Com
plemento, D. Constantino Lo- 
rencio Martin y D. Francisco 
Mañas Giménez,

Burgos 26 de junio de 1937. 
=EI General Jete, Germán Gil 
Yuste.

Pase a otras armas
Comprobado documentalmen

te que el Alférez de la Escala de 
Complemento dei Arma de In
fantería D. Aquilino Santos Lo
zano, con destino en el Regi
miento de Infantería La Victoria 
número ‘28, ha terminado la ca
rrera de Medicina, por conve
niencia del servicio causa baja 
en dicha Arma y alta en ia mis

ma Escala del Cuerpo de Sani
dad Militar, como Alférez Médi
co, con la antigüedad que tiene 
actualmente, y se le destina a ia 
Comandancia General de Ca
narias.

Burgos 26 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

  ProcesadosDe acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado» 
en la Plaza de Ceuta, en las con
diciones que determina el ar
ticulo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (D. O. nú
mero 207), el Maestro Armero, 
retirado, D José Sánchez Sola.

Burgos 23 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Retiros

Por cumplir la edad reglamen
taria para ello el dia 27 de! ac
tual, pasa a situación de retira
do el Teniente del Batallón de 
Cazadores de Las Navas, núme
ro 2, D. Zoilo Martin Gómez, 
en cuya situación disfrutará, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 562‘50 pese- 
setas que le corresponden por 
contar más de 30 años de servi
cio con abonos de campaña y 
estar comprendido en la Ley de 
5 dejulio de 1934 (D O. núme
ro 158), cantidad que percibirá a 
partir de 1.° de julio próximo 
por la Delegación de Hacienda 
de Ceuta, por fijar su residencia 
en Larache (Marruecos).

Burgos 26 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el dia 12 
de agosto de 1936, causa baja 
en fin del mes actual y pasa a 
situación de retirado, el Alférez 
dei Regimiento de Infantería de 
Canarias, núm. 39, D. Enrique 
Garda Cerdán, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo men
sual de 562i5Q pesetas que le 
corresponden por contar más de 
30 años de servicios con abonos 
y estar comprendido en ia Ley

de 4 de diciembre de 1931, cuy 
cantidad deberá serie abonada 
a partir de !. ° de julio próximo, 
una vez que continúa en activo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Las Palmas (Canarias), en 
cuyo punto fija su residencia.

Burgos 20 de junio de 1937. 
=E¡ General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por haber causado baja como 
inútil en fin de julio de 1936, el 
Carabinero de la Comandancia 
de Badajoz, Juan Meiriño Mén
dez, pasa a situación de retira
do por tal motivo, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 213‘32 pesetas, que per
cibirá a partir de 1.° de agosto 
del citado año 1936, por la De
legación de Hacienda de Bada
joz, por fijar su residencia en 
Villanuevadel Fresno, de dicha 
capital, siempre que justifique 
que desde dicha fecha no ha 
percibido haber pasivo alguno.

Burgos 26 de junio de !937. 
=EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el día 2 
de julio de 1936, pasa a situación 
de retirado el Carabinero de ¡a 
Comandancia de Málaga, Salva
dor López Lara, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter pro
visional, el haber pasivo men
sual de 213‘32 pesetas, que per
cibirá a partir de L" de agosto 
siguiente, por la Delegación de 
Hacienda de Málaga, en cuya 
capital fija su residencia, siem
pre aue justifique que desde di
cha fecha no ha percibido haber 
pasivo alguno.

Burgos 26 de junio de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Señalamiento de haber pasivo

Retirado por orden de 1.0 de 
mayo anterior (B. O. número 
194), ei Capitán de Infantería 
D. José Torres Rendón, disfru
tará en dicha situación, con ca
rácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 187‘50 pesetas 
que íe corresponden, por contar 
más de 20 años de servicios con
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abonos» sin llegar a 25, cuya
cantidad deberá serie abonada 
a partir de 1.° del mes actual, 
por ia Delegación de Hacienda 
de Sevilla, en cuya capital fija 
su residencia.

Burgos 26 de junio de 1937.= 
El Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A l s e r v ic io  d e l  P r o t e c to r a d o
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. Alto Comisario de España 
en Marruecos, pasa a la situa
ción «Al servicio del Protectora
do» el Sargento, ascendido, pro
cedente de las Fuerzas sin haber 
del Regimiento. Infantería de 
Castilla número 3, D. Manuel 
Alvarez Puebla, por haber sido 
destinado a la Mehal-la jalifiana 
de! Rif.

Burgos 26 de junio de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Jefatura de Instrucción, Moviliza
ción y Recuperación

C u r s i l l o s
Al curso para formación de 

Tenientes provisionales de Arti
llería e Ingenieros que ha de te
ner lugar en Burgos el día 15 de 
julio próximo, concurrirán, den
tro de las condiciones que se 
especifican en la convocataria 
de referencia, además de los In
genieros civiles y Arquitectos, 
los licenciados en Ciencias exac
tas, Físico-Químicas y Químicas.

Burgos 25 de junio de 1937. 
= EI General Jefe, Luis Orgaz.

Sección de Marina

D e s t in o s

Su Excelencia el Generalísimo 
  de los Ejércitos Nacionales se 

ha servido disponer que el per
sonal del Cuerpo General que 
a continuación se expresa, pase 
a ocupar los destinos que se in 
dícan:

Capitán de Fragata, D. Vicen
te Castro Aguiar, Comandante 
de Marina de Ibiza.

Capitán dé Corbeta, habilita
do de Capitán de Fragata» don

Fernando Abarzuza y Oliva, 
Comandante de quilla del «Za
catecas» .

Capitán de Corbeta, D. Be
nigno González Aller y Acebal, 
Segundo Comandante dei cru
cero «Baleares».

Capitán de Corbeta, D. Ri
cardo Calvar y González-Aller, 
Comandante del crucero auxiliar 
«Ciudad de Alicante».

Salamanca 23 de judo de 
1937.= El Almirante Jefe de! 
Estado Mayor de la Marina, 
Juan Cervera.

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien disponer que los 
Capitanes de Infantería de Ma
rina D. Emilio Fernández Del
gado, D. Rodolfo Sánchez Oli
vera y D. Jenaro Arias Baltasar, 
pasen a prestar servicio a las 
órdenes del General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
cesando en sus destinos del De
partamento Marítimo de Cádiz.

Burgos 25 de junio de 1937. 
=EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

H a b i l i t a c io n e s

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se 
ha servido disponer se habilite 
para ejercer el empleo de Capi
tán de Fragata, al Capitán de 
Corbeta D. Benigno González- 
Aller y Acebal, mientras desem
peñe el destino de segundo Co
mandante del eructo «Balea
res», en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de 14 de abril ulti
mo (B. O. núm. 176)

Salamanca 23 de junio de 
1937.==EI Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
Cervera.

No m b ra m ie n to s

Vista la propuesta formulada 
por el Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá
diz y lo informado por ei Estado 
Mayor de ía Armada, he resuel
to nombrar, con carácter interi
no, Asesor Jurídico de la Co
mandancia de Marina de Sevilla, 
al Letrado D. Manuel Ríos Sar
miento,

Burgos 25 de junio de 1937.

El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

P r o c e s a d o
A ios efectos administrativos 

correspondientes y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Regla
mento de situaciones del perso
nal de 13 de septiembre de 1935, 
se considera procesado al Au
xiliar 2.° de Máquinas D. Víctor 
Foj9 Vicens.

Burgos 25 de junio de 1937. 
=Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Separación del Servicio
Se confirma la resolución 

adoptada por el Comandante Ge
neral dei Departamento Maríti
mo de Cádiz separando del ser
vicio ai Auxiliar 1.° de Sanidad, 
D. José Toajas Pérez, y al Cabo 
Radiotelegrafista, Enrique Or
zaz Martínez.

Burgos 26 de junio de 1937. 
=■ - El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

A s im i la c io n e s
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo, a propuesta del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Aire, y con arreglo a lo precep
tuado en el Decreto número 110 
de la Junta de Defensa Nacional, 
B o let ín  O f ic ia l  número 23, de 
17 de septiembre pasado, y cir
culares aclaratorias publicadas 
en ios B o l e t in e s  O f ic ia l e s  núme
ros 15, 34 y 61, se confiere la 
asimilación de Alféreces Médi
cos honorarios, para prestar sus 
servicios en el Arma de Avia
ción, al personal civil que se re
laciona a continuación.

RELACION QUE SE CITA

D. José María Sánchez Cas
tilla.

D. Jesús Mata de la Lastra.
D. Francisco Berna! Martos.
D. Ramón Farfán Crespo.
D, Evaristo Mañero Carratalá.
Burgos 25 de junio de 1937. 

=E! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
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Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cnmbios <le compra de mo

nedas pnlüinnlos H dia 28 de
junio <9* 11)37, de a< ueido con
las disposiciones mirialcs:
d iv is a s  rrux ".n .'N ii'.s  d ií cxro irrA-

a n u í s
Francos. . . .  dO‘2.r)
L i b i a s   % 4¡¿,oO
Dólares . 8\G8 '
L iras .  • 4/V15
Francos sui /o  1!)5‘75
Relchsmaik. 3 l/15
Belgas .  . . .  a ............  144c7l)
Florines . .  ....... ................. 4 ‘69
Escu dos ..................... 3 8 ‘10
Peso moneda legal. 2 ‘55
Coronas c h a  as.  30*00
Coronas surcas 17
Coronas noi uegas 2 ‘ 11
Coronas danesas.  1 ‘87
DIVISAS LlIiUlíS IM l’UK 1 ADAS VOLUN

TARIA V M 'l'IN I l IVAMI'N IV
Francos lo lo
Libras '»o '
D ó l a r e s   í o ‘72
Francos m/n 0 M 70
Relgas I >‘85
Florlix* ................  .VHb
Escudo.  17‘<>.r
Peso m<.urda Irgn* u IM
Coronas suecas  2 %(>0
Coronas noruegas 2*50
Coronas danesas 2 ‘35

Anunc i o s  p a r t i c u l a r e s
BA N CO  D E ESPA Ñ A

M A L A G A
Habiéndose extraviado el res

guardo de depósito transmisible 
nümero 65.218, de pesetas nomi
nales 37.000, en Deuda Amortl- 
zable 5- por 100, emisión 1927 
sin impuesto, expedido por esta 
Sucursal en 4 de agosro de 1928, 
a favor de D .tt Francisca Alba- 
rracín, viuda de Poy, se  anuncia 
al público por única vez, para el 
que se  crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde  
la inserción de este anuncio en 
el Boletín O ficial del E sta d o ,

«Diario de Burgos» y «Sur», de 
Málaga,  según determina el a r 
tículo 41 del Reglamento vigente 
de es te  Banco,  advlrt iendo que 
t ranscurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero,  se ex p e 
dirá el correspondiente  dupl ica
do de dicho resguardo,  anulando 
el primitivo, y qu edando el Ban
co exento  de  toda re sponsab i
lidad

Málaga 18 de  junio de 1 9 3 7 .=  
El Secre tario ,  Enr ique Gi larranz.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Fuente de Cantos
Don Francisco H errera de Llera, 

Juez de 1.a Instancia de esta lo
calidad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga

do pende, expediente de declara
ción de herederos por fallecimien
to del vecino de Usagre, D. Ma
nuel Romero Candalija, en esta
do de soliere, solicitándose la he
rencia rs hermanos de do
ble vínculo, Jusv Manuel y Car
men, y por los sobrinos carnales 
G ranada/ Felipa, Ignacio, Lucio, 
Manuel, José, Jesusa y Jacoba Cá
mara Romero,' en representación 
de su madre Visitación Romero 
Candalija, los sobrinos también 
carnales Jose-María, G ra n a d a , 
Manuel y María -  Visitación Ca
rrasco Romero, en representación 
de su madre M aria-Grauada Ro
mero Candalija, los sobrinos car
nales Antonio y José González Ro
mero, en representación de su 
madre Dolores Romero Candalija, 
los sobrinos carnales Manuel y 
Carmen Romero Romero, en re
presentación de su madre Ramona 
Romero Candalija, y por el pre
sente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan a alegarlo den
tro  del plazo de tre in ta  días; aper
cibiéndoles que, transcurrido el 
plazo se los seguirá el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Fuente de Cantos a 11 
de junio de 1937.—El Juez de pri
mera instancia, Francisco H errera 
de L lera .= P . 3. M., Eusebio Cor- 
nago.

Sevilla
José Trelles Salsamendi, de 32 

años de edad, abogado, hijo de 
. Jotó y Josefa, domiciliado última

mente en Sevilla, calle Pastor y 
Landero, núm. 18 y accidental
mente en Algeciras (Cádiz), com
parecerá en el plazo de quince 
días a partir do la fecha de la pu
blicación de esta requisitoria, ante 
el Sr. Juez Militar D. Manuel Prie
go Godoy, calle Alfonso XII, nú
mero 6, a responder do los cargos 
que se lo imputan en la causa nú
mero 14 de 1933, seguida en este 
Juzgado, apercibiéndosele que de 
no hacerlo será declarado en re 
beldía, interesándose de los agen
tes de la autoridad procedan a la 
busca y captura del mismo y en 
caso positivo lo pongan a la dis
posición de este Juzgado.

Sevilla 21 de mayo de 1937.—El 
Juez Instructor, M. Priego Godoy.

Sos del Rey Católico
D. Fernando Lanzón y Surroca, 

Juez de Instrucción do la villa 
de Sos dol Rey Católico y su par
tido e instructor del expediente 
que luego se dirá.

Hago saber: Por el presente se 
cita a Juan Arias Endrina, Felisa 
Palacios Burguete, Francisco Ma
tón Gil, Guillermo Arregui Cana
les, Constancio Combalia Marco, 
Demetrio Agón López, Santos 
Gracia Pemán, Manuel Losilla 
Pueyo, Angel Morlana Navarro, 
Cándido Gracia Garcia, Félix Pue
yo Romeo, Gregorio FragoBegue- 
ria, Vicente Terapo Casanova, J uan 
Guinda Alcubierre, Inocencio Az- 
narez Pueyo, Miguel C h a r le s  
Praderas, José Olano Victoriano, 
Fructuoso Solano Larenen, Lo
renza Lasilla Pueyo, Eugenio Con
valia Marco, Juan Pablo Casabó 
Suñen, Pilar AznarezLizalde, Me- 
lancia Lasilla Pueyo, Juan Arre
gui Biota, Antonio Arregui Gar
cia, Teodoro Palacín Ruiz, A.nto- 
nio Claveras Navarro, Victor 
Yarz López, y Josefa Casales Su
ñen,.vecinos de Uncastillo, y cuyo 
actual paradero se ignoia, para 
que en térm ino de ocho dias hábi
les comparezcan ante este Juzga- 

% dn, personalmente o por escrito; 
% para alegar y probar en su defen
sa  lo que estimen procedente a re
sultas del expediente que se ins
truye para declarar adm inistrati
vamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a los mismos, 
como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del Movimiento Na
cional, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico, a 
4 de Mayo de 1937.=E1 Juez Ins
tructo r, Fernando Lanzón y Su
rroca.=E1 Secretario, Elias Ger
mán.
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Návalmoral de la Mata

Don Vidal García Rodríguez.,. 
Iii'Oz municipal en funcione,si 
icle Instrucción y Primera Ins 
tanda, por haber >|icio el pro
pietario desuñado para for
mar parte en lo,s Consejos de 
Guerra.
Hago saber. Que no habiendo 

sido posible oír en el expedien
to que instruyo de raspón,sabllli- 
Idad civil, contra los vecinos de 
esta villa Cándido García Yuste, 
Félix Sánchez Gomólo (hijo), 
Eusfeblo Sánchez Naranjo,, II - 
mael Marcos Sánchez, Crispido 
Purám Igleyftas, Saturnino Mar
cos) Sánchez, Dionisio Marcos, 
Sánchezv luán de Mata Nuevo, 
Miguel Gómez Moreno, Víctor 
Gómez Marcos;, Victorio Gómez 
Moreno, Felipe Marcos Luengo,, 
Víctor Moreno BaJlero, Fermín 
González Sánchez, Rufo Díaz 
Pem a, Santiago Martín Arias,. 
Cipriano Sánchez del Monte, Jo- 

.slé Calero Piérez, Emilia Gonzá
lez Fernández, Anastasio Mar- 
cosi González, Gablno Rodríguez 
Sánchez, Gonzalo del Monte Fer 
Inandez, " Llilario González Ro- 

- dríguez^ Ceferino Sánchez y San 
fchiez. Florencio Rodríguez Mar 
cosí Cesáreo Nuevo Marcos, Lo 
renzo Luengo González, Sotero 
Sánchez y Sánchez, Margarita 
Marcos, Ignacio Sánchez Amari
lla, Carlos Moreno Gómez, Lu 
d o  Jara Rlázquez, Pedro Ruiz 
Sánchez, Cristina Sánchez Ga
llego., Teodora Sánchez Martín,. 
Dionlffa Ruiz Sánchez, Luis 
Marcos* Sánchez, Claudio Sán
chez González^ Casítor Gonzá
lez, Sájnchez, Emilio Martín fia 
llosteros. Felipe Marcos Sánchez 
Jacinto Sánchez Sánchez, Ju 
|lán Blazquez Muñoz, Jacinto Poi 
rrast Moreno, L udo Rodríguez 
Marcos  ̂ Marcelino Moreno Ba- 
llero, Reglno González del Mon 
le, Ricardo González YUiste, Ru 
fino González y González, Sil
verio González' Rodríguez, So- 
m olo Marcos Gonzáliez, Salus- 
tiano García González, Zoilo 
Sánchez Gómez, Pedro Encinal 
Blázquez, Joslé Marcos Sánchez 
Lorenzo Nuevo Nieto, Pedro 
Fernández Mirón, Nicolás Pa
rra Jiménez, Eulogio Rodríguez 
Sánchez, Jacinto Sánchez y 
Sánchez, Ludo Marco;» Sánchez 
Emilio Gómez Moj'tenot Bonlfa

cío Gómez González, Víctor Sán 
choz Nieto. Germán Gómez Mar 
eos1, Ignacio Sánchez Redondo, 
Antonio García Jiménez, Nico
lás! Mnrtín Sánchez, Galo Sán 
chez Marcos, Pío Rodríguez Sán 
choz. Furiente Marcos Sánchez 
Mode lo  Marcos ,v Marcos, An
dró't del Monte Encabo, Amdréjí 
Fe ,nánr,ez González. Inocenrlo 
Gorra! Jiménez, Juan Sánchez 
Luengo, .Tuán Jiménez Marcos 
Viuda de Hilado González,Mar
eos, Paulino Fernández Gonzá 
lez, jort' Fernández Machado,. 
Paj)lo Gómez Mareo'1, Miguel 
González Sánchez, Pu erto Gó
mez Luengo ..Leoncio Marón,* Go 
mez, Domingo Lóoez Nuevo, 
Valentín Sánchez Villa. ^Alber
to Rodríguez Pino, Víctorinna 
Nuevo Fernández. Danlef Frai
le Martín, hoy en Imorado para 
doro, sie Ies cita por medio del 
precíente edicto que ise insertará 
en ef «Boletín Oficial del F,si
tado»- y en el d® evita proOn 
cía,, requiriéndoies para que en 
término die jocho"días hiábileis 
comparezcan ante este Juzgado 
Ole Instrucción. nombrado Juez 
Instructor del expediente, per
sonalmente o por escrito para 
que aleguen y prueben ¡en ;siu: 
defiensja lo que estím¡en proce- 
(diente *

Dardo íeü Navalmtor'ai rde la 
¡Mata a 9 tfe Jimio de 19á7.—El 
Juez Municipal, Vidal García.— 
El Secretarlo, Angel Duque.

Palencia

Teodoro Sanmíllátn, Rtjtf de 
Artemió y Marcelina, naturia! de 
Las) Oahafiots de Castilla provin
cia de Palencia,, Soltero, profe- 
ipeslón jonn aleño, de 27 anos de 
ledad. estatura aproximadla 1,560,. 
m. color rde piel sano, pelo ne-

Sro, cejas .grandes y ¡negás, baír- 
a poblada, viste Kumildernieínte. 

domí i% do últimamente E(n LftS 
Cabanas: de Castilla.

Compareoeírá en el térmtinidl 
010 ocMo días: ante el conmndflín- 
|e  Juez instructor don José Pé<- 
lisz Olea, residente en paléní- 
icüa,, establecido iel Juzgado en 
(el edificio d¡e la Diputación pro
vincial, bajo apercibimiento que 
0ie no efectuarlo isíerá declarada 
jpebelde

Palencia 10 de noviembre de 
Be 1936.—El Juez instructora Jo- 
tsié Pértoz Olea.

Al l̂ittxdrQ Simó» Siaámfllá»*

hijo de Artemio y Marceliuavina- 
fcurtil de Las; Cabanas do CAs- 
lilln .,provincia do Palencia, siol- 
toro ,prolV íión jornalero, do 31 
años) do o dad, ¿si atura aproxi
mada do l.íiOO m.. color ,s{ano% 
polo negrov cejas granele-s, y ne
gras: ,bruma ; •obladia," .del^'dok 
vi.tr humiídonioulc^ domiciliado 
úl U a am ento en Las Cabanas eje 
Canilla

Comparecerá en el término 
de ocho días ante el comandan
te juez instructor don José Pér 
r¡ez Olea, re iídcnte en PAlénf- 
cla,N e:;1ahl( ci<hi el Juzgado c±\ 
‘el edificio de la Diputación pro
vincia f\ bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo iSierá declarado 
rebelde

Palencia 10 -de noviembre de 
rde 1936.---Ef Tuez instructor, Jo- 
¡síé Pérez Olea.

Teódulo Alonso Martínez, Ri
fo de Luís y de Damiana, niai- 
turaí de Cubflltoi de Sania Mar
ta /provincia de Valladolid, ca
sado coin Felipa Montová, pro-, 
fe^ión jornalero, de 58 años de 
ieidad. estatura aproximada. 1̂ 610 
m.% color slano, pelo canoso, ce- 
fjasf grandes y camas, barba poco) 
poblada, bastante cargado de 
Kombros; viste pobremente, do
miciliado últimamente e¡n Va
lle de Gerrato, provincia de Par 
lencia • '' ■ 1

Compianeceirá fen el termino 
0e ocho días ante el comaindian.- 
te fuez instructor don José Pé
rez Olea; residente ¡en Paléfr -̂ 
clav establecido el Juzgado en 
(el edificio d¡e la Diputación pro
vincial, bajo apercibimiento que 
0e no efectuarlo sierá declarado 
rebelde »

Palencia 2 de noviembre de 
1936 — El Comandante Juez tnjsU 
üructor, JoiSÍS Pé/r© foOIea.

Don Manuel 'P^rez Pomero, Juea 
do primoinstancia e Instruc
ción de la ciudad de Palencia y  
su piad ido. 1 ! ' ’ .
Por el brósentia se Vequíere tí 

Miar(‘os Giarcía Martín, vecino que 
fufe do Magaz, hoy en ignorado na- 
Iriadero, para que dentro def ter
mino de ocho días hábiles com
parezca jante el Juzgado de instruc
ción de Palencia, personalmente 6  
por escrito piara que aleguen y 
prueben en su defensa lo que Ostf- 
m£n procedente, ¡en expediente 1a¡d- 
minlstrativo sobre declaración - de 
responsablítdftd ct\hf :ftl amparó del 
decreto-ley do 1Q de enepó dltI®Ot
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que se Ies sigue con eí número 29, 
fcpercibiénfloíe que de no compa
seo er le parará el perjuicio consi
guiente ,

.irado en Padrada a Í í  dde mal 
yo de 1937. Primer ¡año triunfal. 
—Mit.nu.ef Pérez. — Eí secretaria 
judiew, Isidoro P. Navarro. : - ,

Puebla  del  Río

Soriano Cordero, Emilia, hija 
jo do Juan y Purificación,. na
tural de Puebla del Río (Sevi
lla, gle es:tado casada, de 37 &- 
38 año;» 'de edad, día estaturas 
alta ,piel o algo cano,, ¡no se co- 
¡nocen más- isceñar piarticulaneis,. 
¡domiciliado úitim&miejníe m  Fue 
¿la del Río. •

Corapareoerá en e í término 
de íreinla di api o será deteni
do y pues/toi a dxsposicióiii del 
sjfeñór Juez instructor Tenien
te de la Guardia Civil y Coman
dante militar de e:T& población 
don Juan Cuadrado- peíáez., pa
ra  responder de los cargos que 
le. resulten corno comprendido 
en el bando publicado por el 
Excmo. Sr. Prerliderite de la 
Junta de Defe n ía de España, 
con fecha 28 de julio último 
'bajo apercibinucuito que, de 

de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Puebla del Río 6 de febrera 
de 1937.—EX Teniente Juez i¡ns<- 
tructo.r, Juan Cuadrado Peiáez.

. Cabrera Ximéjne ,̂ J ^ ^ ^ h i .ío  
de Juan y de Tereda. , ;n,aturiáí de 
Almonte, Ayuntamiento de Id.  ̂
provincia de ITuelva, de 31 a 
32 años,' de edad, estatura bas
tante alta,, ojos pequeño^ jra- 
riz larga y aFíinda, pu aspecto 
general nó mal parecido y sfu 
carácter risiueño, no ise conowa 
isíCi i as p.arti cu I ares, domxdliaido 
ültimammte ya Puebla del Río, 
provincia de Sevilla,,

Comparecerá im el Eérm&íftQI 
de. treinta días o será deteni
do' y puerto a disposición deí 
e(feflor Juez instructor Tejiícvo* 
te do la Guardia Civil y £.om¡aia~ 
¡dante rehilar do osla población 
¡don Juan Cuadrado Pie'iáez, pa- 

• ra responder de ios cargos qua 
le resalten como comprendido 
eia el bando -publicado por isl 
Excmo. Sr. presidente de la i 
Junta de Defenda de Bftpáffia*? 
con fecha 28 de juiía áiíimaÉ 
Ibajo ap¡ercibimle¿to quid, de® 
•efe no efectuarla ¡sieirá áeclaradall 
nebolda p

Pimabiá & l  Ufe J  lia

de 1937.—El Teniente Juez insá 
tr-ucto-r, Juan Cuadrado Pieláez.

Ouavfts Fuente^ icloio Aiitoiúo  ̂
MI o de Áníaoio y de María, ma
tura! ¡de Sevilla,, Ayuntamien
to de ídem, de ¿sitado «asado, 
profesión maestro de escuela, 
¡de 31 a 32 años de edad, ¡esta
tura baja, color blanco, y ¡síOtto, 
pelo algo, rabio, ,a;/pecto bona
chón. y risueño^ sin señas par
ticulares, ¡domiciliado última
mente en Puebla fiel Río pro- 
viuda fie Sevilla. ;

Comparecerá en el término 
fie treinta días, o será deteni
do y puesto a disposición, deí 
j;f&ñór Juez instructor Tenien
te de la Guardia Civil y Coman
dante militar de esta población 
don Juan Cuadrado Peláez, pa
ra responder de los cargos que 
le resulten como comprendido 
e¡n eí bando publicado por el 
Excmo. Sr. Presidente' do la 
Junta de Defensfa de España, 
con fecha 28 de julio último 
¡bajo apercibimiento qüe, de 

fie no efectuar!,Oí, será declarado 
rebelde.

Puebla fiel Río 6 de febrero 
de 1937.—Eí Teniente Juez ins
tructor, Juan Cuadrado Peláez.

Barrera peñ,a, Francisco, hijo 
de Francisco y de Antonia, na
tural de Corla fiel Río, Ayunta
miento de ídem, provincia de Se 
villa, de esítad «soltero, pro
fesión ¡deí Campo, de 30 años 
de ¡edad, estatura regular, más 
bien alto, de pocas, carnes., color 
sano, carácter serio,, no se cono
cen sierras particulares, domici
liado últimamente en Puebla dei 
Río, provincia tí© Sevilla,

Comparecerá en el término 
de treinta díds o será deteni
do y puesto a disposición del 
s/eñor Juez Instructor Tenien
te íde Ja Guardia Civil y Comian- 
üante mliltar fie esta noblaclón 
ífioitt Juan Cuadrado Peláez, pa
ra responder fie tos cargos que 
le resultan como comprendido 
¡ea el bando publicado por eí 
Excmo. Sr. Presidente- de ia 
Junta fie Defensa ¡de Eispáñia, 
con _ techa 28 ¡de julto último 

jBhñjo ¡apercibimiento que, ¡de 
Id© no ¡efiectatrto, ¡¡será ¡dieciarádo 
¡rebelde.
|  Puebla fiel Río 8 tí® 'íebMsnef 
¡tí© 1937.—El Teniente Juee lia»* 
Itaetor* J « a  Gtitói'&d® Peléen

Barrera Peña, Ruperto, hijo 
de Francisco y do A ntonia, na
tural de Coria deí Río, Ayunta 
miento de ídem, provincia de 
Sevilla. Je e-sítado soltero, pro
fesión. fiel campo, de 20 ¡años 
Ide edad... estatura laHA, delgado, 
color ¡sbno, no se conocen más 
BetaUes ni señas parti-culame®, 
domiciliado últimamente ¡en Pu« 
bla diel Río ,provincia ¡de Sa- 

. villa
Comparecerá ©a el término 

09 treinta días o será dete¡ní- 
fio y puesto a disposición del 

■ isifeñor Juez instructor Tenien
te de la 'Guardia Cívii y Coman
dante militar do ebta nublad ón 
fian Juan Cuatíraido Peláez, pa
ra responder de Jos c,argo¡s orne 
le resulten como comprendido 
lea ¡el bando publicado por ¡el 
Excmo. Sr. Pre. feclente de la 
Junta de Defensa fie Esoañ'a, 
con fecha 28 de julio último 
jbafo apercibimiento que, de 

fie no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Puebla fiel Río 6 de febrero 
fie 1937.—Eí Teniente Juez Ins
tructor, Juan Cuadrado Pieláez.

* Cirra’-eo S&'ntialn®, p&ídomero, 
hijo tí© Raltíomero y Rocío, na
tural de Puebla del Río2 Ayunta 
miento fie ídem, provincia de 
Sevilla, fie 37 iaflo,sf de edad, 
estatura bajía, pelo castaño, ná- 
riz grande, boca grande, como 
isfeñar particulares tiene una ci
catriz en un lado del cuello, 
y tí© aspecto pliegre, domiiici- 
ilafio últimamente en Puebla del 
Río, provincia fie Sevilla..

Comparecerá em ¡el término 
fie treinta días; o será deteni
do y puesto a dispoisldón del 
isf&ñor Juez Snisfructor Tenien
te fie la Guardia Civil y Comlan- 
tíante militar de esta población 
don Juan Cuadrado Peláez, pa- 
ra ire¡spondlel, de lo® cargos que 
i© resiplíen como comprendido 
len ¡eí bando- publicado por eí 
Excmo. Sr. presidente de la 
Junta fie Defensfa de ESpañ®, 
coa fecha 28 fie juila último 
Jb&jo apierdbimtento qus, fie 

fie no ¡efectuarlo, ¡será declarado 
nel.ákte

Puebla fiel Río S 'de f-ebraro 
m Í937.-Ei Teniente Juez faw. 
Iructefít Juan Ou^ártdq, Peléen
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Vitoria

Don José Ojea González, Juez de prL 
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor 
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esja _ provincia a fin de 
aecíarar administrativamente la  res- 
ponsabilidad civil exigióle a don An
tipas López Tritón* Correría 76^ láü 
vecino que fué de Vitoria por 
su actuación de oposición ai triun
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
esve por medio del presente edicto 
que se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en el «Bu. 
letín Oficial del Estado»^ reqphiéo^ 
dolé para que en él término de ocho 
día<> lábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o ,por escrito pa
ra que alegue o pruebe en Su defensa 
io estime procedente.

Dado, en Vitoria a. 10 de may© "de 
José Ejea.—El Secretarios .

Don José Ojea González, Juez de pri
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que} 

instruyo a virtud de designación acor,, 
dada por la Comisión de Incautación 
üe Bienes de esta provincia a fin de 
declarar administrativamente ía res» 
ponsabilidad civil exigióle a don San
tos Viana Mújica, Sama María 17- T-.Q„ 
vecino &ue fué de Vitoria por 
su actuación de oposición al triun
fo Movimiento Nacional, se cita a 
este por medio dd  presente^ edicto 
que se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en el «Bo
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o por escrito pa
ra que alegue o pruebe en su defensa 
io que estime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de mayo de 
1937.—José Ejea.—El Secretario* W .

Don José Ojea 0©nzále^ Juez d« pri
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a 'fin de
declarar administrativamente* ¡a fres-
ponsabilidad1 exigióle a don Pedro 
Uriarte Badia,.-Correría número 11 
vecinolr que jfué de Vitoria por 
su actuación de oposición a! triun
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
este, por medio del presente edicto 
que se ipsertafá «o el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en d  «Bo- 
fetín Oficial del Estado»a requirién.

dolé para que en d  término d:e ocho 
díac hábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o por escrito pa
ra que alegue o'pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de mayo 
1937 —José Ejea*—El Secretado*

Don José. Ojea González, Juez de pri
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo; Que m expediente que 

instruyo a virtud de designación acor., 
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a fin de 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad ciyil exigióte & don José 
Giménez Aberasturi, Portal Urbina^ 
10v2.e vecino que fue 'de Vitoria pOr 
su actuación de oposición ai triuru 
fo del Movimiento' Nacional* se cita a 
este por medio 'del presente edicto 
que se insertará en el «Boletín OfL 
cial» de esta provincia y en ti «Bo
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en el término de ocho 
Was hábiles comparezca ante este juz 
gado personalmente o por escrito pa
ra que alegue o pruebe en Su defensa 
lo ¡¿ue estime procedente,

Dado j^n Vitoria a 10 de mayo ¿le 
1937.—José JEjea.—El SecretaHo,

€

Don José Ojea González, Juez de pri
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor; 
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a fin de 
declarar administrativamente Üa res
ponsabilidad civil exigióle a don jo» 
nás Blanco Ruiz, Tribunal Viejo 
vecino'-'que fué de Vitoria por 
su actuación de oposición ai triun
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
este por medio del presente edicto 
que se insertará en el «Boletín OfL 
cial» de e^ta provincia y en él «Bou 
letín Oficial del Estado»*, reducién
dole para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o por escrito pa
ra que alegue o pruebe en su defensa 
lo $ue eiftime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de mayo de 
1937.—José Ejea.—El Secretario* ,

Don José Ojea González, Juez de prju 
mera instancia e instrurción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

in|struyo a  virtud de designación acor
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a fin de

declarar administrativamente la res» 
pon'sabilidjíl civil exigióle a 
don Tomás -Angulo Candando,, 
vecino,.; que fué de Vitoria, por 
su actuación de oposición al triun
fo del Movimiento Nacional, se cha a 
este por medio dpi presente edicto 
que se injertará en el «Boletín OfL 
cial» üe esta provincia y en eí «Bo
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en tí término de ocho 
días hábiies comparezca ante este juz 
gado personalmente o por escrito t pa
ra que alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

D ado ejn Vitoria a 10 de mayo de 
1937.—Joj?é Ejea.—-El Secretario*

Don José Ojea González, Juez de prL 
•mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y Su partido... 
Par'-icipo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a fin de 
declarar administradamente la res
ponsabilidad civil exigióle a don Zaca 

rías Echazarra Mendicoechea, San
to Domingo número 40, ve» 

ciño que fue de Vitoria por 
su actuación de oposición al triun„ 
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
este por medio del presente edicto 
que se insertará en él «Boletín OfL 
cial» de esta provincia y en el r<Bo- 
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en él término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o por escrito pa
ra que alegue o pruebe en su defensa 
lo f¿ue estime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de mayo de 
1937.—-José Eiea.—El Secretario*

Don José Ojea González, Juez ds prL 
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor
dada por la Comisión de Incautación 
d e , Bienes de esta jprovincia a fin de 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil exigióle a don 
Antonio Peña Sáinz, vecino 
que fué de Vitoria*k por su 
actuación de oposición al triun
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
esto por medio del presente edicto 
que se insertará en el «Boletín OfL 
cial» de esta provincia y en el «Bou 
letín Oficial del Estado», réquirién* 
Mole para que en te término de ocho, 
días hábiles comparezca ante este juz 
gado personalmente o por escrito pa
ra que alegue o pruebe en su defensa* 
io que estime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de nnyC< <fc 
1937 ^  José Ejea.—El Secretario* "
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Don José Ojea González, Juez de pri
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor 
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de e^ta provincia a fin de 
declarar administrativamente la res. 
ponsabiiidad civil exigióle a don José 
Pérez Gómez, Zapatería 16, bajo, Ve
cino que fué^ de Vitoria, por 
su dejación dé oposición ai triun
fo $Jel Movimiento Nacional, se cita a 
este por medio d,el presente edicto 
que se Inscdará en el «Boletín Ofi
cial» dé esta provincia y en el «Bo
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en el termino de ocho 
días hábiles comparezca ante éste Juz 
gado personalmente o por escrito pa
ra que alegue o pruebe en su defensa 
lo que ectime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de mayo de 
1937.— (osé Eiea.—El Secretario*

Don José Ojea González, Juez de prL 
mera instancia e ' instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

iiistrüyo a virtud de designación acor
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a fin de 
declajrar administrativamente la res
ponsabilidad civil exigióle a don Fé 
lix Pérez Pérez, Zapatería núm. d9. 
vecino que fué de Vitoria por 
su actuación de oposición al triun
fo deV Movimiento Nacional, se cita a 
este por medio del presente edicto 
que se uisertará en c.i «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en el «Bo
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en el término de ocho 
diai hábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o por escrito pa
ra que-¿uegue b pruebe en su defensa 
lo'que estime procedente.

Dado ep Vitoria a 10 de. mayo de 
193/.-—José Ejca— Ü Secretado*

Don José Ojea González, Juez de pri
mera instancia e instrucción^ de la 
ciudad de Vitoria y su- partido*. t 
Participo: Que tn excediente que 

instruyo a virtud de designación acor
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes' de e-ta provincia a lin de 
declarar administrativamente la res. 
ponsabilidau* civil exigióle a don Jo. 
nás Olaguren y Sabina Solagurcn, ve
cinos que fueron de Vitoria por 
®u actuación de oposición ni triun
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
estos por medio del presente edicto 
que se insertará en el «Boletín Ofl* 
cial» de esta provincia y en el «Bo
letín Oficial dU rcqulriéu-

doles para que en 1A término de ocho 
días hábiles comparezcan ante este Juz
gado personalmente o por escrito pa
ra que aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente. v'

Dado^en Vitqria a 10 de mayo de 
1937,—José Ejea.—El Secretarlo*

Huesca
Don Andrés Basaata Silva, Ma

gistrado de la Audieuciá pro
vincial de H-uosica y Juez ins
tructor del expediente númci- 
ro 4.

. Hago isiaber; Que lea expedien
te administrativo que instruyo! 
¡sobre responsabilidad civil del 
lyecjtauo de Huiesfca don Rafaelí 
Carderei^a Riva, y cuya actúan 
residencia ise desconoce, se acor- 
do citarle por medio de edictQSf 
que se insertarán en ei Boletín 
Oficial dei Estado y en el de 
esta provincia de Huesca, re- 
quirícndole para que en eí tér
mino de ocho días hábiles, com
parezca personalmente o por 
esiciito en ese expedienté jpara 
que alegue y pruebe en sju dé- 
fens¡a lo que estime procedenté 

Dado ien Huesca a 21 de ma
yo de 1937. — Andrés Basanita 
Silvni.—JE|l Secretarlo.

Don Andrés Basanita Silva, Ma
gistrado de la Audiencia pro
vincial de Huesca y Juez ¡ins
tructor dei expediente núme
ro 2.
Hago staber; Que en expedien

te administrativo que instruya 
¡sobre responsabilidad civil del 
vecino. de Huesca don • SauX 
Gazo Borruel, y cuya actual 
re. Jciencia ¡so desconoce, ¡se¡acor- 
do chuiie por medio de edictos} 
que se insertarán en eí Boieiím 
Oficial del Rulado y en  el de 
esta provincia de i i ue¡sca, re- 
quiricindole para que en el tér
mino de ¡ocho dín:> hábüe'S, com- 
panezca pemniaímieinfce o pojr 
esicrilo en ese expedienté para 
que alegue y pruebe en sjü dé- 
fensu lo qué estime.* proceden té 
 ̂ Dilado ien Huesca a 21 de m-a-* 

yo d¡e 1937. — Andrés Basanta 
¡Silva.—Eí Secretarlo.

Don Andrés) Baisanta Silva, Ma
gistrado de la Audiencia pro
vincial de lluesica y juez ins
tructor del expediente ¡núme
ro ü. < : | j j

Hago siaber: Que en exofediiep- 
fce adminisitrativó que instruya .

sobre responsabilidad civil deJ 
vecino de Huesca, don Mariano 
Bueno Ferrer, y cuya ¡actual 
residencia se desconoce, se acor- 
do citarle por medio de edxcto$ 
que ,sie insertarán en el Boletín 
Oficia* del Es/tado y en el de 
esita provincia de Hueisca, re- 
quiriéndole para que en el tér- 
mino de ocho días hábiles, com
parezca personalmente o pote 
esicrito en ese expedienté para 
que alegue y pruebe en ¡siu dé- 
fiensia lo qué estime procedenté 

Dado !en Huesca a 21 de ma
yo de 1937. — Andrés) Jaisantai 
Silva.—El Secretarlo, t ' >

Do¡n Andrés Basanita Silva* Ma
gistrado de la Audiencia pro- 
vincial die Huesea y Juez ins
tructor del expediente ¡núme
ro 5.
Hago saber; Que en expiedxdn- 

Ee administrativo que instruyo! 
¡síobrie responsabilidad civil del 
vecino de H-uesjpa, don Jorge 
Cajal Lasiaja, y cuyía áctuál 
residencia isa desconoce, isié acor- 
do citarle por medio de edictos! 
que se insertarán ¡en el Boletín 
Oficial del Eisltado y en el de 
esita provincia de Huasca, re- 
quiriéndole para que m  el tér
mino de ocho días hábiles, com
parezca personalmente o poli 
esiciito en ese expedienté para 
que alegue y pruebe en su dé- 
fiensiaHo qué estime procedenté 

Dado en Huesca a 21 de ma
yo do 1937. — Andrés Biasanta 
&ilva.-~El Secretario.

Segovia

Don Angel Cano y Sáinz de Trápár. 
g¡n, Juez especial de incautacio
nes de esta provincia ..de Segó vía 
Por ei presente edicto so cítiá, lia 

mía y emplaza a (Hónei Medina y 
Campus ,maestro nacional y vedt? 
no que fué do Ñu va dde la Asun
ción de esta provincia, y en la ac
tualidad en Ignorado paradero, para 
que »en termino de ocho días hábi
les a contar do la focha en que 
oslo -edicto se inserte »n este pené- 
dieo oficial, comparezca ante este 
Juzgado especiar ,síto en cf edífi- 
cio He la Audiencia Provinduí. de 7 
osla ciudad, calle do Valdeláguíñia, 
número 1, persouním-ento o por 
escrito para que afeguo y pruebe 
su defensa io que estime convenífen,- 
te, bajo el apercibimiento de parar
le eí oportuno perjuicio sf no lo hi- 
ciore Pues asi fo tengo acordado 
en providencia de esta fecha dicta
da en ©i 'expecliont© administrativo 
que contra eí mismo y con aireglo 
fel decreto ley de) Gobierno de)
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tiado de 10 dde enero de esto año y 
disposiciones concordantes, sigo.

Diado en Segovia a 11 de mayo 
de i  937. — Añgei Cano.

Don Angel Cano y Sáinz do TrápS- 
ga, Juez especial de Incautacio
nes de esta provincia dde Segovia 
Por el presente edicto se cita, lia 

ma y emplaza ¡a Juan Pascual G<V 
mezv vecino eme fué de Trescasas, 
y en la actualidad en ignorado pa
nadero, a fin de que en término 
db oclio días hábiles siguientes al 
do la inserción de este edicto en el 
presente periódico oficial, compares 
ca ante el instructor que proveo, 
personalmente o por escrito, para 
¡alegar y probar en su defensa lo 
que estimo procedente, bajo aper 
cibimiento de ciue si no lo verifica 

parará el perjuicio ¡a que en de
recho hubiere lugar; pues así lo 
tongo acordado en providencia de 
esta focha dictada en expediento 
que contra él so instruye como des
afecto al Glorioso Movimiento Na
cional, con arreglo al decreto ley 
del 'Gobierno dei Estado, de 11) 
de enero Me este año. - ^ v

Dado en Segovia a 11 de mayo 
de 1937. — Angel Cano.

Trui l lo
Do¡n Enrique Mprejao Albairán, 

Juez de instrucción do la ciu
dad de Trujillo y isu partido,, 
instructor del expediente dje 

, responsabilidad civil y ¡embar
go contra ¡el vecino de Aiiaja- 

> das Faustino Hortet Jiménez* 
Por el presiente que se expid# 

¡en méritos de referido lexpecúén- 
te cita a dicho inculpado, vía 
tcáinp! de Miajadasí, para que 
en el término de ocho días há
biles; a contar desde la publi
cación diel presente ie¡a el Bole
tín Oficial de Caceras y de,l 
E,atado, comparezca apnte este 
Juzgado y el instructor a fin 
de ^er oíd ¡o personalmente o
por escrito ,alegando y proban
do en ,s(u deiensa lo que estime 
procedente, de conformidad con 
(lo preceptuado en lu orden de la 
Pro; (id encía de ia Junta Técni
ca del Estado de fieclia 13 de 
mrazo último. ,

Dado m Trujillo a 22 de ma
yo de 1937.—Enrique Moreno. -  
El Secretario judicial* Vicíente 
Losiada.

Zaragoza
Don Pablo de pablo Mateos; 

Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado nú- 

r  mero tresi de Zaragoza.
Por el prestente edicto se cita 

Mariano Buíi Rabadán, vecino
que fuó de Zaragoza* cuyn

actual paradero jsfe ignora., pa
ra que en el término de ocho 
díasí contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente 
en este periódico oiiciaf,, y qufc 
slean hábiles, comparezca per
sonalmente o por escrito para 
alegar y probar en s(u defensa 
lo que estímie. procedente, én 
el expediente que s<é instruyó 
«con el número 87-1937,, para 
¡declarar administrativamente iai 
responsabilidad civil que se de
ba exigir al mismo como con
secuencia de ^u oposición al 
triunfo del Movimiento nacio
nal; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el periulcip p 
que hubiere lugar.

Dado en taragoza a 20 de 
mayo de 1937.—Pablo de Pablo. 
—El J&ecretarlo, Vicente Lizau- 
ílra. '  -  .

Don Pablo "de Pablo Mateos; 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado ¡nú
mero tres de. Zaragoza.
Por el^resjente edicto se cita 

a Mariano Pérez García, ve 
ciño que fué ¡de Zaragoza, cuyo 
actual paradero ¡sje ignora^ ̂ pa
ra que en e f término de ¡ocho 
díasi contados desde el siguiente 
al de la inserción deí presenta 
ien este periódico oficial^ y que 
;s)ean hábiles, comparezca per
sonalmente o por escrito^ para 
alegar v probar en defensa 
lo que estime procedente, én 
el expediente que sié instruyó 
con ¡el número 93-1937, para 
declarar administrativamente lia 
responsabilidad civil que se de
ba exigir ai mismo como con
secuencia de isu oposición al 
triunfo del Movimicnl o nacio
nal; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio ia 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20‘ de 
mayo de 1937.—pablo de Pablo. 
—Él Secretario, Vicíente Lízain- 
dra.

Don Pablo de Pablo Matcosv 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado ¡nú
mero tres de Zaragoza. a 

JPor el presante edicto se cita 
a Mariano Pueyo Moptanési, ve
cino que fué <Ie Zaragoza eyyo 
actual paradero ignora, pa<- 
ra que en eJ término de ocho 
lías contados desde el siguiente 
ú <te la inserción dieí presmte

en este periódico oficial,, y que 
¡fíean hábiles, comparezca per
sonalmente o por escrilo para 
alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, én 
el expediente que sié iiisferiiyd 
con él número 91-1937, para 
declarar administrativamente lia 
responsabilidad civil que se de
ba exigir ¡al mismo como con
secuencia -die ¡su oposición ial 
triunfo del Movimiento nacio
nal; apercibiéndole que de noi 
hacerlo le parará el. perjuicio ¡a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20 de 
mayo de 1937.—Pablo de Pablo. 
— Él Secretario* Vicente Lizan- 
dra.

Don Pablo de Pablo Mateos; 
Juez de. Primera Instancia o 
Instrucción del Juzgado nú
mero tres de Zaragoza. 

v Por el presepte edicto se cita 
a Santiago Abadía MoJiner ve
cino que fué de Aiafgarín cuyo 
actual paradero se ignora, pia
ra que en el término de ocho 
días) contados desde el siguiente 
¡al de la inserción deí presenta 
¡en este periódico oficial,, y que 
isffean hábiles, comparezca ,per- 
slíraímente o por escrito para 
alegar y probar en siu defensa 
lo que erdimíe procedente, én 
leí expediente qu¡e sé,, instruyó 
con el número 76—1937, para 
declarar administrativamente lia 
responsabilidad civil que se de
ba exigir ai mismo como con
secuencia de isu oposición al 
triunfo deí Movimiento nacio
nal; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20 de 
mayo de 1937.—Pablo ele Pablo. 
—El Secretario, Vicente Lizun- 
dra.

Don Pablo de Pablo Mateos  ̂
Juez de Primera TnnUuicia e 
Instrucción del Juzgado nú
mero tres dp Zaragoza.

*Por el presente ediclo se jjla 
a Enrique Aguírán G miarte, vfí 
ciño que fué de Aifajarín, cuyfl 
actual paradero sie ignora, pa
ra que en el término de ocho 
díasi contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente 
en este periódico oficial,, y quie 
sfean hábiles, comparezca per- 
¡sfonaímejite o por escrito para 
alegar y probar en su defe¡nis»a 
lo esitímiQ proccdieiat^ én
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el expediente qu® 'ajé instruyó con ei número 77-1937 para ¡declarar adminívtrarivamenle 3.® iiesiponisabilidiad civil que se deba exigir ai místao como coa- ¡secuencia de ¡su oposición al (triunfo del Movimiento nacional; aperabiéindoie que de no hacerlo ie parará el perjuicio ¡$ qu© hubiere lugar.Dado en Zaragoza a ,20 de jnavo de 1937.—Pablo de Pablo. —El Secretario, Vicente Lfeao- üra.

Don Pablo de pablo Mateos, Juez de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado nú- jmero tres da .Zaragoza.Por el presiente edicto ¡s© cita a Affoasio Alonso Vidal, vecino que fué de Alfajarín, cayo actual paradero ¿¡e jgnora, para que en t í  término de ocho días* contados desde el siguiente al de Ja inserción del presente en este periódico oficial., y que ¡sean hábiles, compardaca" p e r sonalmente o por escrito para alegar y probar en sto defensa lo qu© eatimie procedente, ¡én el expediente que fjé. instruyó con ¡el¡a úmero 78-1937 para deüanar ad mira sicativamente lia responsabilidad civil que se deba exigir ai mismo corno consecuencia de so oposición al triunfo de i Movimiento [nacional; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el ̂ perjuicio a que hubiere lugar.Dado en Zaragoza ia 20 de mayo de 1937.—Pablo de Pablo. —Él Secretario, Vicente liz«m- dra.
- )  r m  ií»— í

Don Pablo de Pablo Mateost Juez de Primera Instancia e Instrucción dei Juzgado número tres de Zaragoza.
Por el presiente edicto ¡s© cita a Alfondo Alonso Vidal, vecino qu© fué de Alfajarín cuyo actual paradero ¿te ignora, para que en el término de ¡ocho días contados desde el siguiente a! tí© la inserción dei presénte en esta periódico oficial,, y qu© stean hábiles, comparezca per- ¡stanalmienfce o por escrito para alegar y probar en ¿tu defensa lo qu© esrtime procedente, t'n el expediente que sé instruyó "con ©i número 79-1937 piara declarar admInisteativam¡eiote 1» PKspoosabüSdad civil .que m de

ba exigir al mismo como consecuencia de su oposición al triunfo dei Movimiento nado- nal; apercibiéndote que de no hacerlo le parará el perjuicio ¡a que hubiere Jugar.' Diado en Zaragoza a . 20 de mayo de 1937.—Pablo de Pablo. .,-EI Secretario^ Vicente lizan- ¡dra. :•

Don Pablo de Pablo Máteos, Juez de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado número tres de Zaragoza.^Por el presiente edicto $8 cita <a Cirilo" Azáuar Sil v era, vecino que fué de Ahajaría cuyo actual panadero &!e ignora, para qu© en eí término dójocho día¿¡ contados desde el ,siguiente al de la inserción déí presente en este periódico ¡oficial,, y que. sean hábiles,, comparezca .personalmente o por" escrito para alegar y probar es su defensa Ío qu© estimé procedente, én. ¡el expediente qu© sié instruyó con el número 80-1937 para declarar administeativamenfe 1® responsabilidad civil que se deba erigir al mismo como consecuencia da su oposición al 'triunfo del Movimiento nacional; apercibiéndole que de no facerlo le parará el perjuicio ¡a gue hubiere lugar.D¡ado en Zaragoza á 20 de mayo de 1937.—Pablo de Pateo, —Él Secretario^. Vicente Lizan- tíra.

Don Pablo de pablo Mateos!* Juez de Primera Instancia e Instrucción dei Juzgado número triéis.' d© Zaragoza.Por el presente ¡edicto, s© cita a Blas Blaisco Gil, v e cino «file fué de Alfajárín .cuyo actual paragero sie ignora, para "qu© e¡n el término de ¡ocho díasi contados desde el siguiente a! tí© ja inserción del presente im ¡este periódico oficial,, y qu© ¿lean hábiles, comparezca .personalmente o por escrito pora ¡alegar y probar en ¡sn Jdefemsa lo que estime procedente, én ¡el expediente que sé instruyó con ©1 número 82-1337 para declarar administrativamente 1® .responsabilidad civil que s© deba exigir ai mismo como consecuencia tí© ¡su oposición al triunfo dei Movimiento naclo- @per¡dMéadofe que de m

hacerlo le parará el jgerjufciQi ¡® que hubiere lugar."Dado en Zaragoza ia 20 de m ayo tí© 1937.—Pablo de Pablo. --El Secretario^ Vicente Llzaa- dxa, .. i u,,
Don Pateo de pablo Mateos Juez de Primera Instancia © Jastrncción del Juzgado número teas de taragoza.Por ©i presente ¡edicto ¡se rita a Pascual Bolsa Montañés, vecino que fué de Ahajarte cuyo actual paradero ¡s¡e ignora, $&- ya qu© en el término ¡de ocho días contados desde el siguiente ai de la inaerción d¡eí presente ¡en este periódico oficial,, y que ¿can hábiles, comparezca per- sonaímente ¡o por ¡escrito ;para alegar y probar én au defensa lo qu® ¡esftimia procedente, én ¡el expediente qu© ¡sié instruyó c ia ei número 83-1937 pdra declarar administeaüvaniente lia responsabilidad civil que &e deba ¡exigir ai mismo como consecuencia de su oposición al triunfo del Movimiento nacional; ¡apercírundoíc. que de jan hacerlo le p-mará ei perjuicio a que hubiere lugar.Dado en Zaragoza a 29 de 4nayo de 1937.—Pablo dé. Pablo, t,—El .Secretario, Vicente .Llzap- tíra.
Don Pablo de Pablo Mateos. Juez de Primera Instancia e Instrucción dei Juzgado número tees de Zaragoza.Por el presente edicto ¡se díla a Narciso Borroy Gerena, vecino qu© fué de Alf ajaría cuyo actual panadero se ignora, p®- ra que ¡en el término de ocho días contados desde ©I ¡siguiente ¡al de la inserción del presente m  este periódico oficial^ y qu© ¿lean hábiles, comp'Uriezea pier- issonalm©¡nte o por escrito, para alegar y probar.en ,s(u defensa Jo qu© ¡e&üm© procedente,” ¡én ©1 expediente qu© sé Instruyó pico el número 80-1937 para declarar adminisitrativamepafe 1® r©S!ponisabilid¡ad_clvií que s© deba exigir ai mismo como coo- ¡siecuencia de su oposición ¡al triunfo del Movimiento inatío- naí; ®p erdibiéndofie que de no  hacerlo le parará ©1 jjerjnióoi $ que hubiere lugar.Dado en Zaragoza a 20 de mayo tí© 1937.—Pablo (te Pabjjo. —Él Secretario, Vicente IJzan- dra.
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